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Las signaturas ele los documentos de las Xaciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La simple meneión de una de estas signaturas indica
que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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En representacién
de:

La Asamblea General
La Asamblea General
La Asamblea General
El Secretario General
El Secretario General
El Secretario General
El Secretario General
Los afiliados
Los afiliados
Los afiliados
Los afiliados
Los afiliados

e) ADOPCIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS

9. Se exige un reconocimiento médico a fin de deter
minar si un funcionario afiliado a la Caja tiene derecho
a prestaciones en caso de invalidez o de muerte. La
experiencia demostró la necesidad de examinar de
nuevo las normas médicas aprobadas cuatro años atrás,
por lo cual el Comité nombró una subcomisión, inte
grada principalmente por funcionarios médicos de las
organizaciones afiliadas, y a la cual se encargó la revi
sión de las normas y los procedimientos,

10. Con arreglo al informe de esta subcomisión, se
aprobaron nuevas normas médicas.

Delegación de las Naciones
Unidas

Sr. R. T. Cristóbal
Sr. N. I. Klimov
Srta. Carol Laise
Sr. Georges Palthey
Srta. Elizabeth Scheltema
Sr. Laurence Michelmore
Sr. W. P. Barrett
Sr. Marc Schreiber
Sr. R. M. Trachtenberg
2r. David Vaughan
Sr. Georges Rabinovitch
Sr. Francois Eyriey

Presidente: Sr. R. T. CRISTÓBAL

e) DELEGACIONES QUE ASISTIERON AL PRIMER PERÍODG

DE SESIONES DEL COMITÉ MIXTO DE PENSIONES DEL

PERSONAL

12. Los siguientes miembros del Comité Mixto de
Pensiones del Personal asistieron a su primer período
de sesiones:

d) NOMBRAHIENTO DE AUDITORES :'JE LA CAJA

11. Al revisar los procedimientos financieros, el
Comité Mixto de Pensiones del Personal observó que
no existía disposición alguna en los Estatutos acerca
de la comprobación de cuentas de la Caja y consideró
conveniente que los Estatutos se modificasen en este
sentido. Como medida provisional, se solicité ".1 Secre
tario General de las Naciones Unidas que pidiera a la
Junta de Auditores de las Naciones Unidas que com
probara las cuentas cor-espondientes al período ter
minado el 31 de diciembre de 1950.

3

1
i
\- INFORME ANUAL DEL COMITE MIXTO DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES

i,t' UNIDAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICI~EE~~~OMICO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE

1l. Primer período de sesiones del Comité Mixto Asa?1blea General y se aprobó el reglamento adminis-
l. de Pensiones del Personal trativo que figura en el Anexo II de este informe el
\ 1. Cuando la Asamblea General de las Naciones Uni- cual se comunica a la Asamblea General con arrezlo ~ 10
~.. das estableció en 1946 un régimen de pensiones para dispuesto en el artículo 36 de los Estatutos. '"
..' su propia Secretaría, dispuso que los organismos es
~ pecializados podían adherirse a la e:1.i" de Pensíones y
'l'. participar en su administración. En octubre de 1950,
, tres organismos especializados se 'habían adherido a la

'¡l' Caja en calidad de organizaciones afiliadas, con 10 cual
3.quedó establecida la Caja Común de Pensiones y se
~: celebró el primer periodo de sesiones de la junta mixta
,:. de administración, denominada Comité 1Zixto de Pen
'! siones del Personal.

~ 2. El Comité se reunió en Nu~va York del ~8 al 25
~_ de octubre de 1950. De conformidad con el articulo 22
t" de los Estatutos, el Comité estuvo integrado por repre

t'o-,. - sentantes de la Organización Mundial de la Salud, la
i ; Organizacíón para la Agricultura y la Alimentación, la
,.'. Organización Internacional del Trabajo y las Naciones
, Unidas. Estos representantes fueron elegídos o designa
I dos por las Juntas Directivas, los Jefes Ejecutivos y las
~. Secretarías de dichas organizaciones.

r. 3. Durante su primer período de sesíones, el Comité
, ~ • examinó un extenso programa' sobre temas de política
, general y procedimiento que habían presentado las orga

nizaciones afiliadas,
: .....

~ a) PRIMERA EVALUACIÓN ACTUARIAL DE LA CAJA

(; 4. El Comité recibió el informe de los actuaríos co-
~ »rrespondiente a la primera evaluación actuarial de la
li C''~ , aja.
I~ 5. Con arreglo al artículo 31 de los Estatutos, esa

. '~- evaluación fUé, efectuada el 31 de diciembre de 1949t por el Sr. George Buck, de Nueva York, con la colabo
~i ración del Dr. Hans Wyss, de Zurich, Suiza.

~_ 6. Los actuarios declararon en su informe que de la
~ evaluación se deducía que la situación de la Caja era
id 'próspera y recomendaron que no se modificaran lasf'. tasas de las contribuciones aportadas a la Caja.

1,) 7. Por lo tanto, el Comité Mixto de Pensiones del
}y Personal propone a la Asamblea General de las Na
(( ciones Unidas y a las organizaciones afiliadas que no
JI •adopten ninguna medida como consecuencia del informe
t de los actuarios.
~.

~ • b) REGLAMENTO ADMINISTRATIVO

~ 8. A fin de aplicar los Estatutos de la Caja Común
o de Pensiones dei Personal tal como se halla actualmente
~ .constituida, se examinó de nuevo el reglamento adminis
r~ trativo provisional comunicado anteriormente a la

f '
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PRESTACWKES AUTORIZADAS DE 1947 A 1950

e ) ESTADO DEL,

19. El import
efectivo disponih
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trámite al establ
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) Después del
mos especializad
Común de Pensi
Unidas en calidad
Organización de
ción, la Ciencia y

1."

607

1.046

Cese en el
servicio

Cese en el
servicio

$213.183,36

$464.237,01

4

3

2

I ..validez

¡nvalidee

$2.271,02

$4.290,02

:2

$600,00

Prestación
familiar

rb) AFILIACIÓN , r'
14. El 31 de diciembre de 1950, el número de miem

bros activos de la Caja era de 5.490, lo que representa l·
un aumentoddbe 1.949 miembros 1dUafiral?te. ,el dañol' Este .
aumento se e e en gran parte a a iacion e as tres
organizaciones mencionadas anteriormente. El número 'f
total de los miembros que han ingresado en la Caja des-
de su creación en 1947 es de 6.536, y el número de " .
funcionarios que se retiraron durante el mismo perlado, ~

de 1.046. r
e) PAGO DE PRESTACIONES \

A

15. Con arreglo a los Estatutos, se pagan las siguientes
clases de prestaciones: prestación de jubilación, presta- t
ción de viudez, prestación familiar, prestación de invali- J .
dez y prestación en caso de cese en el servicio. En los l
cuadros que figuran a continuación se indica el número •
e importe de las prestaciones de cada clase autorizadas l
en 1950 v de las autorizadas desde la creación de la )
Caja. - ~

r
~ .
i.,

n. Operaciones de la Caja
a) ESTAnOS DE CUENTAS

13. Los estados de cuentas de la Caja cm .espondientes
al ejercicio económico de 1950, debidamente certificados
por la Junta de Auditores, aparecen en el Anexo 1 de
este informe.

$828,48

Prestación
de "¡ltdee

Pensiones

Pensiones

Pensiones

¡ubilació,.

$2.021,98

$7.961.24

P[lli~TAClONES AUTORIZADAS EN 1950

El Comité de
de la FAO

El Comité de
de la FAO

El Comité de
de la FAO

Detalle

Número de prestaciones au-
torizadas en 1950 .

Importe anual de las presta
ciones autorizadas en 1950
pagaderas en la actualidad

Pagos de sumas globales efec
tuados en 1950 en substitu
ción de las prestaciones ...

Importe total de las presta
ciones por cese en el servi-
cio pagadas en 1950 ,

Prestación Prestación
D~t"¡lc ¡"bilac,ó" de "¡,u1ez familiar

4

Número de prestaciones au-
torizadas de 1947 a 1950, , ,24 6 6

M eno:": Prestaciones total-
mente substituídas o inte-
rrumpidas ,......... 9 2

Número de prestaciones paga-
deras en la actualidad..... 15 5 4

Importe anual de las presta
ciones autorizadas de 1947
a 1950 pagaderas en la ac-
tualidad ..... ,........... $3.447,06 $3.809,48 $1.200,00

Pagos de sumas globales efec
tuados en substitución de
las prestaciones de 1947 a
1950 ,' ,"', .. ,. $22.042,47

Monto total de las prestacio-
nes por cese en el servicio
pagadas de 1947 a 1950....

Sr. Irving Posner

Sr. Frank Weisl

Sr. R. A. Metan
Sr. J. Lemoine
Sr. A. Zelenka

Sr. D. Richards

Delegación de la Organización para la Agnwlwra y
la Alimentacion

Delegación de la Organización M~mdüll de la Salud

Dr. H. van Zile Hyde El Consejo Ejecutivo
Sr. Milton P. Siegel El Director General
Srta. Bernice Newton El Director General
Sr. Frank Gutteridge Los afiliados

Delegación de la Orqanisación Internacional del Trabajo

Sr. Charles R. Mcf.ord El Consejo de Adminis-
tración

El Director General
El Director General
Los afiliados
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f) INVERSIONES

26. Las inversiones de la Caja han sido efectuadas
por el Secretario General de las Naciones Unidas con
arreglo a las normas establecidas por el Comité de In
versiones nombrado conforme a lo dispuesto en el
artículo 25 de los Estatutos. El Comité Mixto hizo
constar su aprobación respecto a la política prudente
seguida hasta ahora para las inversiones de la Caja. El
rendimiento de las inversiones actuales excede ligera
mente del 2,5% anual, o sea el tipo de interés fijado
para la base actuaria! de la Caja. El estado de las in
versiones de la Caja al 31 ele diciembre de 1950 figura
en la relación HA" anexa él. los estados de cuentas.

27. El Comité de Inversicnes está integrado por los
siguientes miembros:

Sr. Ivar Rooth, Sr. jacques Rueff y Sr. L. R.
Rounds.

rica, principalmente acciones de ferrocarriles y empresas
de servicios públicos.

22. De los 139.382 dólares de cuentas por pagar, casi
la totalidad corresponde a los 137.&32 dólares pagaderos
por las inversiones en trámite al 31 de diciembre de
1950, como ya se ha mencionado en relación con el saldo
en efectivo.

23. El principal del Fondo a principos
de 1950 era de $ 7.920.213

.\ esta cifra hay que añadir el superá-
\'i~ correspondiente al ejercicio econó-
nuco 6.165.527

Por lo cual el total del Fondo al 31 de
diciembre de 1950 ascendía a. $14.225.122

24. Como durante 1950 ingresó en la Caja una canti
dad considerable de nuevos afiliados, y que hasta el 31
de diciembre de 1950 no se había recibido información
completa acerca de ellos. no se pudo presentar una
declaración actuarial del estado del activo y pasivo de la
Caja en esa fecha.

25. Los estados de cuentas de la Caja han sido certi
ficados. sin reserva alguna, por la Junta de Auditores
de las Naciones Unidas.

1" de enero de 1951, y la Organización de Aviación Civil
Internacional, que 10 hizo ell o de marzo de 1951.

3. Con la admisión de estas dos organizaciones, los
cinco organismos especializados principales participan
ahora, como organizaciones afiliadas, en la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.
Cuando se haya terminado el proceso de admisión de
dichas organizaciones, los funcionarios afiliados a la
Caja sumarán cerca de 7.000. Se espera haher termina
do la inscripción de estos 7.000 afiliados el 31 de diciem
bre de 1951, de modo que la evaluación actuaria! que se
lleve a cabo en esa fecha abarcará a las Naciones Unidas
y a los cinco organismos especializados principales. A
partir de entonces, se presentará cada año un balance
actuarial de la Caja, junto con los estados de cuentas.

5

d) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES

AL EJ ERCICIO ECONÓMICO DE 1950

lb. Los estados de cuentas para el ejercicio econó
mico de 1950 acusan un superávit de 6.165.527 dólares.
En esta cifra figuran ingresos de carácter extraordi
nario por un valor aproximado de 1.300.000 dólares en
concepto de contribuciones acumuladas durante los años
de servicio por el personal de las nuevas organizaciones
afiliadas, a.ntes de su adhesión a la Caja.

17. Los ingresos correspondientes a inversiones as
cendieron a 252.577 dólares.

1~. El tutal de las prestaciones pagadas durante el
año ascendió a 235.265 dólares, de los cuales 213.183
dólares corresponden a prestaciones por cese en el ser
vicio. Al 3 l de diciembre de 1950, las prestaciones por
cese en el servicio representaban simplemente lo'> reinte
gros de las cotizaciones hechas por los afiliados. A par
tir del 1o de marzo de 1951. las prestaciones pagaderas
por cese en el servicio corresponder-in, con una frecuen
cia cada vez mayor, al equivalente actuarial en efectivo
de los derechos adquiridos por concepto de prestaciones
de jubilación.

e) ESTADO DEL ACTIVO Y PASIVO AL 31 DE DICIE:\lBRE DE

1950

19. El importe de 214.083 dólares correspondiente al
efectivo disponible no invertido, incluye 137.882 dólares
asignados para el pago de títulos cuya entrega estaba en
trámite al establecerse el estado del activo y pasivo. Por
lo tanto, el verdadero saldo en efectivo no invertido fué
de 76.201 dólares.

20. Los 369.832 dólares de aportaciones pendientes
corresponden a las aportaciones de las organizaciones
afiliadas, cuyo pago estaba pendiente al cerrarse el
ejercicio económico, que después han sido percibidas
en su totalidad.

21. El valor en libros de las inversiones ascendía al
final de 1950 a 13.579.826 dólares. Como se verá en la
relación "A" que forma parte de los estados de cuentas.
esas inversiones consisten en bonos del Gobierno Federal
de los Estados Unidos de América y acciones altamente
cotizadas de empresas de los Estados Unidos de Amé-

INFOi"ÍME COMPLEMENTARIO AL 31 DE MAYO DE 1951

1. En vista del largo intervalo que media entre el
3l de diciembre de 1950. en que termina el período a
que se refiere el informe anterior, y la fecha de aper
tura elel próximo período de sesiones de la Asamhlea
General al cual será presentado el informe, se ha aña
dido la siguiente información suplementaria acerca del
movimiento hahido hasta el 31 de mayo de 1951.

l. Afiliación de nuevas organizaciones

) Después del 31 de diciembre de 1950, dos organis
mos especializados más se han adherido a la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas en calidad de organizaciones afiliadas, a saber, la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, que ingresó en la. Caja el

t'¡">,
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e) INFORl\IE ACERCA DE UNA DECISIÓN ADOPTADA POR

EL COl\fITí-: MIXTO RESPECTO A llNA INTERPRETACIÓN

m: \.OS ESTATUTOS

d) DELEGACIONES QUE ASISTIERON AL SEGUNDO PERíODO

DE SESIONES DEL COMITf: MIXTO DE PENSIONES DEL

PERSONAL

Organización.
de la Salud
Dr. A. J. He:
Sr. Milton P

Sr. H. C.
Srta. B.
(Suplentes

Sr. F. Gutte
Sr. C. H.
(Suplente)

Orqonicacion 11
Profesor W.
Sr. G. A. Jo

Sr. H. Re
(Suplente)

Sr. A. Zelen

t
i

~

:~
l'
1,

En representación de

La Asamblea General
La Asamblea General
El Secretario General
El Secretario General
El Secretario General
Los afiliados
Los afiliados
Los afiliado.

Naciones Unidas

Sr. R. T. Cristóbal
Srta. Carol Laise
Sr. H. C. Andersen
Sr. G. Palthey
Srta. Elizaheth Scheltema
Sr. Marc Schreiber
Sr. R. Trachtenber
Sr. D. Vaughan

11. El Comité desea informar a la Asamblea General
que, por tratarse de un asunto de urgencia, aprobó la
siguiente interpretación de una disposición de los Esta
rutas. Estos establecen que la viuda de un afiliado falle
cido cesará de percibir la pensión de viudez en caso
de que vuelva a casarse. Los Estatutos no dicen si, en
tal caso, cesará igualmente el pago de la prestación
familiar correspondiente a un hijo del afiliado fallecido.

12. El Comité decidió que el hijo ha adquirido el
derecho al subsidio por razón de la afiliación de su padre
a la Caja ele Pensiones y que el nuevo matrimonio de
la viuda no afecta el derecho del hijo a recibir ese
subsidio.

iv) Cambios de las disposiciones de los Estatutos
concernientes a las monedas en que pueden pagarse las
cotizaciones y prestaciones.

9. Después de examinar en detalle todas esas pro
puestas, el Comité llegó a la conclusión de que no debían
introducirse enmiendas frecuentes en los Estatutos y
que, en todo caso, únicamente debían modificarse des
pués de una investigación completa y con el asesora
miento (le los actuarios. Además, todavía no ha habido
tiempo de que cristalicen las prácticas administrativas
relativas al funcionamiento de la Caja de Pensiones,
sobre todo en las organizaciones recientemente admiti
das. En consecuencia, el Comité decidió no presentar
propuestas de modificación de los Estatutos al período
de sesiones de la Asamblea General de 1951. También
decidió remitir todas esas propuestas a dos grupos de
trabajo, a fin de que efectúen un examen completo de las
mismas. Uno de esos grupos de trabajo se reunirá en
Ginehra v el otro en Nueva York, los dos convendrán
asimismo' la celebración de reuniones mixtas, e infor
ma rán al COI11 ité en su tercer período de sesiones.

10. Los puntos de vista generales del Comité Mixto
respecto a las distintas propuestas presentadas, así como
las instrucciones dadas a los grupos de trabajo, figuran
en las actas resumidas de su segundo período de sesio
n~s y en una serie de resoluciones aprobadas durante el
rrusruo.

13. Las siguientes delegaciones de seis organizaciones
afiliadas a la Caja de Pensiones asistieron al período de
sesiones:

a.) CUESTWNES liENERALES

í. Durante dicho periodo de sesiones, el Comité
M ixto, entre otras cosas:

i ) Recibió v aprobó los estados de cuentas de la Caja
correspondic.ires al ejercicio económico de 1950 (ad
juntos a la presente como Anexo I) ;

ii) Recibió el informe de la Junta de Auditores de las
Naciones Unidas acerca de los estados de cuentas;

iii) Recibió y aprobó el informe del Comité Perma
nente del Comité Mixto;

iv) Aprobó el informe anual del Comité Mixto que
será comunicado a la Asamblea General de las Naciones
Unidas y a las organizaciones afiliadas;

v) Examinó el estado de las inversiones de la Caja;

vi) Revisó las normas médicas e introdujo enmiendas
en las rnismas :

vii ) Revisó las disposiciones administrativas e intro
dujo enmiendas en las mismas;

viii ) Aprobó los procedimientos financieros y los rela
tivos a la rendición de cuentas que regirán la administra
ción de la Caja;

ix ) Eligió a un Secretario del Comité y a un Secre
tario Adjunto e hizo recomendaciones para el nom
bramiento de un consejero médico del Comité.

111. Segundo período de sesiones del Comité
Mixto de Pensiones del Personal

b. El segundo periodo de sesiones del Comité Mixto
de Pensiones del Personal se celebró en Ginebra en
abril de 1951 y estuvo presidido por el Sr. G. A. J ohns
ton, de la Oficina Internacional del Trabajo.

n. Situación financiera al 31 de mayo de 1951

-t-. Durante los cinco primeros meses de 1951, los
fondos de la Caja aumentaron en 2.199.978 dólares, con
lo cual el total de los mismos ascendía el 31 de mayo de
1951 a 16.285.718 dólares.

5. Durante esos cinco meses, las prestaciones pagadas
ascendieron a 211.92-t- dólares, cantidad que se descom
pone de la siguiente forma:
Prestaciones por cese en el servicio (reintcgru de las

cotizaciones de los afiliados).................... $200.1.30
Prestaciones efectivas (de jubilación, invalidez, etc.) 11.794

Prestaciones totales pagada, en los cinco meses ter-
minados el 31 de mayo de 1951................ $211.l)24

b) MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS LE LA CAJA DE

PENSIONES

8. Los Comités de Pensiones de las organizaciones
afiliadas presentaron al Comité Mixto múltiples pro
puestas de modificación de 10s Estatutos, que perseguían
los siguientes objetivos:

i) Aclaración de los Estatutos;

ii) Modificación de las tasas de prestación;

iii ) Cambios en la organización administrativa y fi
nanciera de la Caja;

6
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El Director General
Los afiliados

Cioil Internacional
La Asamblea
El Secretario General
1.0s afiliados

Orqanisacion de Auiacián
Sr. C. S. Booth
Sr. W. S. Chaney
Sr. R. J. Moulton

Orqanisacián. de las Naciones Unidas para la Educa
ció11, la. Ciencia. }' la Cultura
Sr. G. Ladreit de La- La Conferencia General

charriére
Sr. R Harper-Smith
Sr. L. Lind

Orqanisacián. para 1<J. Aqricultura y la. Alimentacián
Srta. Carol Laise La Conferencia
Sr. Irving Posner y El Director General

Sra. M. Dillon (Su-
plentes del Dr. Finn)

Los afiliados

En representación de
La Asamblea
El Director General

Organización Ml/lIdial
de la Salud
Dr. A. J. H6jer
Sr. Milton P. Siegel

Sr. H. C. Grant y
Srta. B. Ncwton
(Suplentes)

Sr. F. Gutteridge y
Sr. C. H. Moore
(Suplente)

Orga.ni.:::ación f ntcrnacional del Trabajo
Profesor W. Rappard La Conferencia
Sr. G. A. Johnston El Director General

Sr. H. Reymond
(Suplente)

Sr. A. Zelenka Los afiliados

l



CERTIFICADO DE CO~1PROBACIÓN DE CUENTAS

ANEXO 1

A

C

T

A

p

Ing

EST

Ap

Gas

P

ftzg

Coti

r
\

~
1.,
•

139.382

$ 214.083
369.832
61.381

13.579.826

14.225.122

14.085.740

$14.225.122

Aprobado:
(Firmado)
(Firmado)

Marc SCHREIBER
L. MICHELMORE

Miembros
del Comité Mixto de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas

Activo
Efectivo en Bancos . .
Aportaciones pendientes . . . . . . . . .. . .
Intereses devengados por las inversiones .
Inversiones, al costo, con el ajuste por amortización de primas y des-

cuentos, según la relación "A" (valor en el mercado, $13.454.546) .

ESTADO DEL ACTIVO Y PASIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1950

Estados de cuentas correspondientes al ejercicio que terminó
el 31 de diciemhre de 1950

CAJA COMUN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Pasivo y principal de la Caja
Adeudos pendientes .
Principal de la Caja:

Saldo en 10 de enero de 1950 " $7.920.213
Añádase: Superávit correspondiente al ejercicio que terminó el 31

de diciembre de 1950, según el Estado de ingresos y gastos 6.165.527

eertijicado:

(Firmado) Bannerman CLARK
Secretario

del Comité Mi ...to de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas

Conforme a las instrucciones recibidas, hemos examinado los estados de cuentas de la Caja Co
mún de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspondientes al ejercicio económico que
terminó el 31 de diciembre de 1950. Hemos obtenido todas las informaciones y explicaciones necesarias
y, como resultado de la comprobación a que hemos procedido, certificamos que, a nuestro juicio, el an
terior estado del activo y pasivo, así como el correspondiente estado de ingresos y gastos, son exactos.

(Firmado) Watson SELLAR, Canadá
(Firmado) A. CEBALLOS, Colombia

(Firmado) Otto F. REMKE, Dinamarca

8



ESTADO DE INGRESOS v GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO Ql'E TERMINÓ EL 31 DE DICIEMBRE

DE 1950

Nota: Las Naciones Unidas sufragan los gastos administrativos, en conformidad con el artículo 27
de los Estatutos de la Caja aprobados por la Asamblea General.

I
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I
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J
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$1.591.398
759.489

21.660
2.880

$ 2.375.427

3.182.795

546.672

43.321

3.772.788
252.577

6.400.792

213.183
13.308
4.093
3.424
1.257

235.265

6.165.527
------

Gastos

Pagos efectuados:
Prestac~?n por. ce~e ~X; el SeI'V1CIO .
Prestación de jubilación .
Prestación de invalidez .
Prestación de viudez .
Prestación familiar .

Superávit

Ingresos por inversiones. etc.

Ingresos

Cotizaciones de los miembros del personal de las organizaciones par
ticipantes :

Cotizaciones regulares a razón de 7% de los sueldos sujetos a des-
cuento con destino a la Caja .

Transferencias de las Cajas de Previsión. . . . . . . . . . . .
Aportaciones voluntarias para incluir en el período de afiliación los

servicios prestados con anterioridad . ..
Aportaciones voluntarias para adquisición de prestación adicional ...

Aportaciones hechas por las organizaciones participantes:
Aportaciones regulares a razón de 14% de los sueldos sujetos a

descuento con destino a la Caja .
Pagos complementarios de los saldos de miembros del personal,

transferidos de las Cajas de Previsión .
Aportaciones para incluir en el período de afiliación los servicios

prestados con anterioridad .

1
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Relación A .

CAJA COMUN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

INVERSIONES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1950

, Con el ajuste por amortización de primas y descuentos.

..~
sx

72.886

72.952

59.987

Costo'
$

170.816

102.533

101.894

704.458

1.006.312

Uniied States 01 América Sadllgs Bonds, Series F,
fecha 10 enero 1950, vencimiento ro enero 1962..

United States 01 America Savings Bonds, Series F,
fecha 10 abril 1950, vencimiento 10 abril 1962..

United States 01 América Treasury Bonds 01
1959-62, 2?i%, vencimiento 15 junio 1959-62...

United States 01 Americe Sa'lJings Banas, Series F,
fecha 10 octubre 1950, vencimiento 10 octubre
1962 , .

Chicago Union Station. Company First Mortgage,
Series F, Garantía 3%%, vencimiento 10 julio
1963 .

Erie Railroad Company Equipment Trust 01 1950,
fecha 15 julio 1950, Garantía 2:YB%, vencimiento
15 enero 1964 .

Quaker Oats Company Debeniure, 2%%, venci-
miento 10 julio 1964 .

Erie Railroad Company Equipment Trust al 1950,
fecha 15 julio 1950, Garantía 2:YB%, vecimiento
15 julio 1964.....................•....•......

Va10n'"

9'

Costo'
$

209.060

111.015

110.550

92.046

214.276

1.523.930

105.139

United States 01 America Sa'i.'ings Bonds, Series F,
fecha 10 noviembre 1946. vencimiento 10 noviem-
bre 1958 , .

United States 01 America Sa'iJÍngs BOllas, Series F,
fecha 10 enero 1947, vencimiento 10 enero 1959

United States 01 América Sa'i.'ings Banas, Series F,
fecha 10 diciembre 1947, vencimiento 10 diciembre
1959 .

United States 01 Americe Savings BOllas, Series F,
fecha 10 abril 1948, vencimiento 10 abril 1960...

United States 01 Americe Savings BOllas, Series F,
fecha 10 julio 1948, vencimiento 10 julio 1960..

United States 01 Americe Savings Banas, Series F,
fecha 10 enero 1949, vencimiento 10 enero 1961 ..

American Telephone and Teleqrapb Company Con
'vertible Debenture, 2~%, vencimiento 15 diciem-
bre 1961 .

Valores



Valores

Grl'ot Northcrn. Nllilwa)' Eqlli/,I/Ient Trust Certi
ficatcs o/ 1950, Garantía 2~~c,'ó. vencimiento 10
febrero 1965 , .

Notional Stcc! Corp,'ratiml First Collatcral ,Uort-
g,l!,,' 3";" vencimiento 10 abril 1l)65 .

Chcsapcakc 'I/Iti Ohio Nai/'1<~I)' COlllpllllY Fourth
Equipmcnt Trust o/ 1950, Garantía 2)~',·f·, veuci-
mento 15 mayo 11>(15 .

'1'.'.1'<1.1' Corporation l Ic/>cllllln' 3";. vencimiento 15
mayo 11)ü5 .

Sotuhcrn ('<l/iforllio Edison ('ol/lp<ln)' Limitcd First
and /\,,·flllldill!/ .JloI'Igll!l", 3' ;', vencimiento 10
septiembre 111(IS .

Chcsapcak:« <I//ti Ohi» l\ail'1<'<I.\' Co 111 1"11/,\' Fourth
F<{lIiplII"1I1 Trust of /Q50, Garnntia 2\ 2',';', vencí-
miento 15 noviembre Il)üS .

Atlunti« l\'ejillill!, ("'III/,all)' lle/'.'IIIIII·c·, 25\\c';, ven
cimiento 15 ,'ncro 11l(¡{l.... " .. , ... "" .. , .. "

.\f"'WII!lah,'la l\ail'1('(1)' ('0111/,'11/." (;,l<Iralllc.'d First
.\f.lrl!!,,!,,·. S.'ries H. 3'4 cC', vencimiento 10 Iebre-
ro 11l(¡{1 .. " .. " .. , " .. " , ,

Unitcd Statcs cl( .'/III•.,.i,.,1 T"c'aslIl'\' Bonds of lQ62-
(l,-, 2\ 2";, \'l'i1l'imientll 15 junio' 1I)(l2-(17, .

['11 iladctt-hi.s Elcct rir ("'/ll/,'II/)' First and /\"'flllldill!i
J/,'rl,r,ap,.. 2"4"; . vencimiento 10 noviembre 11)67

Consolidatcd Xut ural (;as ('0111/,<1/1)' Ftcbcnturcs
2h"" vencimiento 10 abril 1q(1~.......... . ..

['IINi,' S,·/"1·i,.,. Elcct ric <lIId Gus CO/ll/,allJ' First
mld Reflllldillg JIort!/tIp,,, 3\ ~ ''-;', vencimiento
1o julio 1ll(1~ .

Ohio }'(l'¡(','r Cc'/IlpallJ' First .llorlgage, 3y.¡~·;,
vencimiento 10 octubre 1l){I~ , " .. ,

/·lIil ed Stat cs el{ ,'/1110-;,." Treas111'\' Bonds of 1963
6S. 2'2';"", \·éncimiento 15 diciembre 1%3-6H..

('/lit.'d ....'l<lt ..S of ,'/lIIcrica TI'caslIl).' BO/lds o/
1QM-6Q, 2' /;', n'ncimiento 15 junio 1964-69...

[:/lil,'ti Slates .'f Alllcri..a Trcasllr)' Bonds o/ 1965-
;-0, 2'j";', vencimiento 15 marzo 1965-70 .

C/.-¡','lalld El....I';.. ll/w/li/lati/lg C01/11'(111)' Firsl
Jiortqa,/". 3'/<-, vencimiento 1o julio 1970 .

Boslan 'Edisol' COII/Pu/IY First Morlgage, Sl'ries A,
2+,í ':;', n'ncimicnto 10 diciembre 1970 .

D,-troit Ediso/l Compall)' Gnu'm! U/ld Refll/ldillg
..lEorlgag.., S ..rit·s H. 3~';', vencimiento 10 diciem-
bre 1970 , .

Uniled Slat"s of Amt'rica Treasllry BOllds of 1966-
n, 2%%, vencimiento 15 marzo 1971 .

Sta'ldard Oi! CO/llpall)' of New Jersey Dcbelltllre,
2hi'1', vencimiento 15 mayo 1971, ..... , ... , .. ,

COflso/idatfd Fdiso/l CO/llpan}' of N.ul York In
eorporaNd, First and Re/rmdillg M ortgage, Series
C, 2~'7c, vencimiento 10 junio 1972.. ,., ..... ,.

Costo'
$

145.627

124.451

24.55S

239.406

l)~.1{i8

1(11. \(>S

73.1')4

203.~13

254.1~

153.371

I1.M4

210.931

203.133

305.440

305.240

146.426

120.883

139.600

311.145

241.822

210.682

10

Valores

Unitcd St«:..s o/ Amcriea Treasury Bonds 0/1967-
72, ¿}:l';f" vencimiento 15 junio 19i2 ,.

Unitcd Stat..s of .-l1llcrif(/ Trcasury Bonds nf 1967
72, 20%, vencimiento 15 diciembre 1972.. " ...

Pacific Gas {lIId Elcctric Company First {lIld Re
[undiiu¡ Alorl[la[le, Series 1, 3%, vencimiento 10
junio !l>74 , , .

Cincinnati Union Terminal Compan» Guarantecd
First ,\lorlgage, Series C, 291.í'/t" vencimiento 10

agosto 1974 , .
(;""1'1'111111'111 of Callada Bonds of 1953-74, 291.í 'lo,

vencimicuto 10 septiembre 1974 .
Kansas Cit,\, Tcrminai Railn'a,!>' COlllpallY Pirst

Mort!lagc. 2y.í';t,., vencimiento 10 octubre ,974.,
/'iryillia El cctric and Potocr CompallY First and

1""fulldiIlY Mortyayc. Series E, 2Y<í'/t-, venci-
miento 10 raarzo 1<)75 , ,

C,msulllcrs 1'0'1('0' Compan» First Al ortqas;«, 2flí'!t',
vencimiento 10 septiembre 1975., .

.·/m("'i(',," Tclrphouc and Tclcqraph. Comban» De
brnturr, 2Y<íc,:;" vencimiento 10 octubre 1975.....

Cincinnot i Gus "lid Elcctric Compan» First .Mort-
.<la.,/,·, ¿~~ c;;, vencimiento 10 octubre 1975 .

Norlltan Statcs Pmocr Comtmn» First M'ort qaqe,
2-};í c:;, vencimiento 10 octubre 1975 , ..

Builalo Nitusara Elcctric Corporation First Mort
.<IU!le, 2~~ c;;', vencimiento 10 noviembre 1975 ....

(',Jiml Pacific Railraad CompCllI)' Dcbcniurc, 2flí70,
vencimiento 10 febrero 1976 , ,.

Socon.\' VaCllll'1I Oil Comban» Incorporated Deben-
turc, 2;,-:;'!t" vencimiento lo junio 1976 .

Tampa Eicctric COlllpany First Mortooae, 2%70.
vencimiento 10 agosto 1976 , .. , ..

Commollwealth Edísnn Company Firsl 'Mortgage,
Scrics l., 3c; ;" vencimiento 1o febrero 1977....

l'ucifie Tc!epllOlle and Tele.<lmph Debentllre, 3;4%,
vencimiento 10 marzo 1978., .

Coml/lOll'1C'callh Edism' Company First Jl'fortgage.
Series N. 3%, vencimiento 10 junio 1978 .

lllinois Bell TdephOlu' CompallY First Mortgage,
Series B, 3%, vencimiento 10 junio 1978..... ,.

DlIke l'o'1('er ComptlllY Firsl and Ref¡mdillg Mort-
gage, 2flí%, vencimiento 10 febrero 1979 .

Dela7C'tIrc Powcr alld Light Compall,!>' First and
Collaleral Tmst, 2flí'7o, vencimiento 10 julio
1979 , , .. ,." , .

Pub/k Servicc E!cctric alld Gas Company First
alld Refulldil,g M ortgage, 2Y<í '7'" vencimiento 10

mayo 1980 , .. , ,.
Atlalltic Cily E,lcclric Company First Mortgage,

Series A, 2flí%. vencimiento 10 noviembre 1980

Costo'
$

~.057

355.634

258.940

239.095

526.437

51.540

126.594

229.124

94.694

147.992

243.287

250.674

255.949

245.659

246.563

105.538

138.623

157.639

137.839

145.077

259.216

233.@

255.610
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ANEXO II

N armas médicas

3.1. a) Las normas médicas aprobadas por el Comité
Mixto serán aplicadas de manera uniforme por los
médicos de las organizaciones afiliadas.

SECCIÓN III

la mujer, divorcio, nuevo matrimonio, nacimiento de un
hijo o fallecimiento de un hijo menor de 18 años).

2.4. a) Un ejemplar del formulario de afiliación será
conservado en los archivos de la organización afiliada;
el otro ejemplar, estampado con un sello, será devuelto
al afiliado.

b) La ficha individual de todo afiliado será llenada
ya sea por la autoridad competente de la organización
afiliada o bien por el Secretario del Comité interesado,
quien sacará los datos pertinentes:

i) Del formulario de afiliación
ii) Del expediente de "Personal" del interesado
iii ) De las planillas de sueldos
iv) De la documentación de la Caja de Previsión.

c) Una vez llenada, la ficha individual deberá ser
enviada al Secretario del Comité Mixto.

d) Al fin de cada mes, deberá enviarse al Secretario
del Comité Mixto una nómina en que consten los nom
bres y los sueldos de los nuevos afiliados que hayan
llenado las condiciones de admisión.

e) Los cambios ocurridos en el estado civil y la
situación familiar de los afiliados deberán ser notifica
dos al Secretario del Comité Mixto por cada una de las
organizaciones afiliadas en la forma que ellas deter
minen, pero a más tardar en la fecha en que presenten
la lista anual de los sueldos sujetos a descuento que se
prevé en el párrafo 3 de la sección IX del presente
reglamento.

2.5. Cada afiliado responderá de la exactitud de los
datos que haya proporcionado en cumplimiento de las
normas precedentes. La Caja y sus órganos tienen
derecho a confiar en esos datos, y a la Caja no le cabrá
responsabilidad alguna de resultas de ninguna medida
adoptada o autorizada confiando en la exactitud de
dichos datos.

2.6. La autoridad competente de cada organización
afiliada certificará que los datos suministrados por los
afiliados concuerdan con la documentación que tenga
en su poder o con los documentos que le hayan sido
presentados.

11

Reglamento admíaistrativo

(Revisado por el Comité Mixto de Pensiones del Personal-abril de 1951)

SECCIÓN II

Admisión de los afiliados

2.1. Cada autoridad competente deberá notificar al
Secretario del respectivo Comité el nombramiento de
todo funcionario que reúna las condiciones requeridas
para ingresar como afiliado en la Caja de Pensiones.

2.2. En el momento de su afiliación, todo afiliado de
berá llenar por duplicado el formulario de afiliación
(Form UN/P/133 a), en el cual deberá constar el
nombre o los n )mbres del beneficiario o los benefi
ciarios designados en virtud de las disposiciones del
inciso e) del párrafo 3) del artículo 7 de los Estatutos.

2.3. Al llenar el formulario de afiliación según el
precedente párrafo 2.2, todo afiliado deberá acompañar
pruebas de su edad; si se trata de un funcionario del
sexo masculino y casado, pruebas de su matrimonio y
de la edad de su mujer y de todo hijo menor de 18
años que tenga; y en el caso de un funcionario del
sexo femenino, pruebas de la edad de cualquier hijo
menor de 18 años que tenga. Del mismo modo, cada
afiliado deberá informar de cualquier cambio ocurrido
en su situación familiar (matrimonio, fallecimiento de

CAJA COMUN DE PENSIONES DEL PERSONAL
DE LAS NACIONES UNIDAS

SECCIÓN I

Definiciones

1.1. En el presente Reglamento Administrativo:
a) Por "organización afiliada" se entiende las Na

ciones Unidas y cualquier organismo especializado com
prendido en los términos del párrafo 2 del Artículo 57
de la Carta, que haya sido admitido en la Caja de Pen
siones conforme al artículo 28 de los Estatutos;

b) Por "Comité Mixto" se entiende el Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

c) Por "Comité" se entiende el Comité de Pensiones
del Personal de cualquier organización afiliada;

d) Por "Estatutos" se entiende los Estatutos de la
Caja;

e) Por "Caja" se entiende la Caja. Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas;

f) Por "autoridad competente" se entiende el direc
tor general de cada una de las organizaciones afiliadas,
o toda persona debidamente designada por él para la
aplicación del presente reglamento;

g) Por "normas médicas" se entiende las normas
médicas adoptadas por el Comité Mixto.
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b) El examen médico de los miembros del personal
de una organización afiliada será practicado por el
médico designado por tal organización. Si un miembro
del personal ejerciere sus funciones en un lugar donde
no haya médico alguno designado por su organización.
el examen podrá ser efectuado por un facultativo apro
bado por el médico de la organización. El tal caso. el
informe médico del facultativo será dirigido al médico
de la organización para proceder a su revisión antes de
darle curso.

e) El médico efectuará el examen necesario para pro
porcionar los datos pedidos en el formulario titulado:
"Caja Común de Pensiones del Personal- Examen
Médico". De estimarlo conveniente. el médico podrá
utilizar, para los fines de la Caja de Pensiones, los in
formes de exámenes médicos sufridos por los miembros
del personal en la época de su nombramiento, antes de
ser admitidos en la Caja.

d) El médico aplicará las normas médicas aprobadas
por el Comité Mixto teniendo en cuenta su apreciación
clínica general.

3.2. a) El médico clasificará a los afiliados en una de
las tres categorías siguientes:

Categoría 1 - Ausencia de todo defecto impor
tante, físico o mental. que pueda aumentar el riesgo
de muerte o de invalidez a largo plazo.

Caieqoria 2 - Existencia de un defecto que, sin
ser incurable, aumente el riesgo de muerte o de invali
dez a largo plazo.

Categoría 3 - Existencia de un defecto incurable
que aumente el peligro de muerte o de invalidez a
largo plazo.
b) Antes de presentar su informe al Comité, según

Jo dispuesto en el párrafo 3.3, el médico dará a conocer
sus conclusiones a los afiliados clasificados en las cate
gorías 2 ó 3.

e) Los afiliados clasificados en las categorías 2 ó 3
podrán autorizar por escrito al médico para que comu
nique al Comité los datos que éste pueda necesitar para
examinar su caso con conocimiento de las razones que
hayan motivado la clasificación.

3.3. Los médicos presentarán un informe sobre cada
examen médico al Comité de su organización. El Comité
decidirá. sobre la base de ese informe médico, si el
afiliado tendrá derecho inmediatamente a las prestacio
nes previstas en los artículos S y 7 de los Estatutos. La
decisión adoptada por el Comité será registrada y comu
nicada sin demora al Secretario del Comité Mixto. Den
tro de los 14 días siguientes a la fecha de la decisión,
el Secretario del Comité notificará por escrito al afiliado
la decisión tomada a su respecto.

3.4. Los afiliados cuya clasificación en la categoría 1
definida en las normas médicas haya sido aprobada por
el Comité. tendrán derecho inmediatamente a las pres
taciones previstas en los artículos S y 7 de los Estatutos.
Los afiliados cuya clasificación en las categorías 2 ó 3
definidas en las normas médicas haya sido aprobada por
el Comité, no tendrán derecho a las prestaciones pre
vistas en los artículos S y 7 de los Estatutos sino hasta
después de cinco años de afiliación a la Caja.

3.5. Los afiliados clasificados por el Comité en la
categoría 2, podrán obtener que se reconsidere su clasi-
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ficación cuando su defecto haya sido satisfactoriamente
corregido. Al presentar su informe inicial, el médico
hará saber al Comité la fecha en que haya recomendado
al candidato se someta a nuevo examen. Después del
nuevo examen, el médico presentará un informe al
Comité.

3.6. Los afiliados que se nieguen a someterse al exa
men médico prescrito en él precedente párrafo 3.1 no
tendrán derecho a las prestaciones previstas en los artí
culos 5 y 7 de los Estatutos sino hasta después de cinco
años ele afiliación a la Caja.

3.7. En caso de nuevo nombramiento de un afiliado
que estuviera recibiendo una pensión de invalidez con
arreglo a las disposiciones del párrafo e) del artículo 12
de los Estatutos, el Comité podrá aceptar, para la aplica
ción del artículo 9 de dichos Estatutos, las conclusiones
del examen médico pasado por el interesado en el
momento de su afiliación inicial a la Caja de Pensiones.

3.K Los afiliados a quienes se hubiere notificado la
decisión del Comité ele que no tendrán derecho a las
prestaciones previstas en los artículos 5 y 7 de los Esta
tutos sino hasta después de cinco años de afiliación,
podrán, dentro de los 30 días siguientes a la recepción
de dicha notificación. solicitar que el Comité reconsi
dere su caso. A este fin se constituirá una junta médica
integrada por:

i) Un médico calificado escogido por el afiliado.
ii) El médico de la organización o un facultativo desig

nado por él.
iii ) Un tercer facultativo calificado que deberá ser

escogido por los .dos primeros, pero que no podrá
ser el médico de una organización aíiliada.

La decisión que adopte el Comité, después de con
siderar el informe de la junta médica, será inapelable.

Si después de recibir el informe de la junta médica
el Comité altera su decisión inicial. los honorarios de
los médicos y los demás gastos conexos correrán a cargo
de la organización afiliada; si se confirma la decisión
inicial, el afiliado deberá pagar los honorarios y los
gastos conexos del médico elegido por él mismo y la
mitad de los honorarios y los gastos del tercer faculta
tivo integrante de la junta médic» La parte de los
honorarios y de los gastos que m' ..:sté a cargo del
afiliado será pagada por la organización afiliada 111

teresada.

Se enviará al Consejero Médico una copia del informe
de la junta médica, junto con la decisión del Comité.
La decisión del Comité será comunicada al Secretario.

3.9. a) El Comité Mixto nombrará un consejero mé
dico para que coadyuve a la aplicación de los Estatutos
y del presente Reglamento.

b) A fin de asegurar la aplicación uniforme de las
normas médicas, el Consejero Médico del Comité Mixto
v los médicos de las organizaciones afiliadas se man
tendrán continua y regularmente en contacto. El Con
sejero Médico podrá invitar a los médicos de las or
ganizaciones afiliadas a proporcionar informes sobre la
manera en que apliquen las normas médicas aprobadas.

e) En cuanto a los casos de invalidez, los médicos de
las organizaciones afiliadas proporcionarán al Conse
jero Médico todos los datos médicos necesarios.
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d) El Consejero Médico rendirá informe al Comité
Mixto, a solicitud de este último, sobre la manera en
que se apliquen las normas médicas.

SECCIÓN IV

Organización de los Comités

..+.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 21
de los Estatutos, cada organización afiliada establecerá
un Comité.

4.2. A recomendación del Comité, la autoridad com
petente nombrará al Secretario del Comité.

4.3. El Comité se reunirá en sesíones ordinarias en las
fechas que fije el mismo.

4A. El Comité se reunirá en sesiones extraordinarias
cuando 10 estime necesario su Presidente, cuando lo soli
citen por escrito el tercio de los miembros del Comité,
cuando lo solicite la autoridad competente, o cuando 10
solicite el Comíté Mixto. Cuando se celebre sesión ex
traordinaria a solicitud del Comité Mixto, éste podrá
hacerse representar en ella ya sea por su Presidente o
bien por un miembro designado por el Presidente.

4.5. Constituirá quórum la mayoría simple de los
miembros habilitados para asistir a la sesión, con tal
de que estén representados los tres grupos que han de
integrar el Comité conforme a las disposiciones de los
artículos 20 y 21 de los Estatutos.

4.6. El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de
los miembros presentes y votantes.

4.7. Cada Comité podrá nombrar un comité perma
nente encargado de despachar los asuntos corrientes
cuando el Comité no esté reunido. En el comité per
manente deberán estar representados los tres grupos
integrantes del Comité. En cada sesión del Comité, éste
será informado por el comité permanente de todas las
medidas que haya adoptado desde la sesión anterior.

4.8. Las actas de las sesiones del Comité serán pre
paradas por el Secretario y aprobadas por el Comité.
Se remitirá copia de dichas actas al Secretario del
Comité Mixto. La documentación y toda la correspon
dencia del Comité tendrán carácter confidencial y estarán
confiadas al cuidado del Secretario del Comité.

4.9. Cada Comité pondrá a dis- osición de todos los
afiliados el informe anual del Comité Mixto.

4.10. Con sujeción a las disposiciones de los Estatutos
y del presente reglamento, cada Comité fijará su propio
reglamento interno.

SECCIÓN V

Orqanisacián del Comité Mixto de Pensiones del
Personal

5.1. El Comité Mixto será establecido conforme a lo
dispuesto en el artículo 22 de los Estatutos. Los Secre
tarios de los Comités notificarán al Secretario del Comité
Mixto los nombres de las personas nombradas para in
tegrar el Comité Mixto con arreglo a 10 dispuesto en el
artículo 22 de los Estatutos.

5.2. El Comité Mixto se reunirá anualmente en pe
riodo ordinario de sesiones en la fecha y el lugar fijados
por él o por su Comité Permanente.

13

5.3. En la »rimera sesión de su período ordinario de
sesiones ar; ual, el Comité Mixto elegirá un presidente
y dos vicepresidentes, quienes presidirán las sesiones del
Comité Mixto hasta que queden ,-1egidos sus sucesores.

5.-1-. El Comité Mixto se reunirá en períodos extra
ordinarios de sesiones cuando lo estime necesario el
Presidente, o cuando 10 soliciten por escrito seis miem
bros, por 10 menos, del Comité Mixto. La solicitud,
acompañada de una exposición de las razones que moti
ven la convocatoria al período extraordinario de sesio
nes, será comunicada al Secretario del Comité Mixto
quien la transmitirá al Presidente del Comité Mixto.

5.5. El Presidente convocará a sesión por escrito. El
programa provisional, acompañado de la documentación
necesaria, será comunicado a cada miembro del Comité
Mixto, así como al Presidente y a los Secretarios de los
Comités, a más tardar un mes antes de la fecha de
apertura de un período ordinario de sesiones, o 14 días
antes de la apertura de un período extraordinario de
sesiones.

5.6. Todos los temas propuestos por los miembros del
Comité Mixto serán inscritos en el programa. De deci
dirlo el Comité Mixto, podrán a.gregarse temas adicio
nales al programa durante cualquier período de sesiones.

5.7. Constituirá quórum la mayoría de los miembros
habilitados para asistir a las sesiones del Comité Mixto,
con tal de que estén presentes por 10 menos dos miem
bros de cada uno de los tres grupos siguientes:

a) los representantes de la Asamblea General o del
órgano correspondiente de una organización afiliada;

b) los representantes de las autoridades competentes
dé las organizaciones afiliadas;

e) los representantes de los afiliados.

5.8. El Comité Mixto adoptará sus decisiones por
mayoría de los miembros presentes y votantes.

5.9. Se levantarán actas de todas las sesiones del
Comité Mixto y de su Comité Permanente, y se las
distribuirá prontamente a todos los miembros del Comité
Mixto así como al Presidente V a los Secretarios de los
Comités. -

5.10. El Comité Permanente estará integrado por
todos los miembros del Comité Mixto. Cinco miembros
constituirán quórum, con tal de que estén presentes tres
representantes de las Naciones Unidas y por lo menos
un representante de una organización afiliada distinta
de las Naciones Unidas, y que entre los miembros
presentes haya un representante de cada uno de los tres
grupos mencionados en el precedente párrafo 5.7.

5.11. El Comité Permanente ejercerá, en nombre del
Comité Mixto, los poderes conferidos a este Comité,
salvo cuando se trate de recomendaciones relativas a la
enmienda de los Estatutos en virtud del artículo 37 y
a la enmienda del presente Reglamento, con tal de que
dichos poderes no hayan sido delegados a los Comités
en virtud elel artículo 24 de los Estatutos y de las dis
posiciones del presente Reglamento.

5.12. Con sujeción a las disposiciones de los Estatutos
y del presente Reglamento, el Comité Mixto fijará su
propio reglamento interno.

5.13. El Secretario del Comité Mixto mantendrá in
formados a los Secretarios de los Comités publicando
para ello informes periódicos.
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5.14. Las comurucnciones entre los afiliados y el
Secretario del Comité Mixto se cursarán normalmente
por intermedio de los Secretarios de los Comités. Sin
embargo, en circunstancias especiales. todo afiliado podrá
comunicarse directamente con el Secretario del Comité
Mixto, quien informará al Secretario del Comité si
fuere necesario.

SECCIÓN VI

Coticacioncs de los afiliados

ó.l , Cada organización afiliada descontará de los suel
dos pagados a sus afiliados las cotizaciones regulares
prescritas t'I1 el artículo 16.

b.2. Las aportaciones a la caja, previstas en el artículo
" de los Estatutos y destinadas a que se incluya en el
periodo de afiliación la duración de los servicios cuya
remuneración no haya estado sujeta a descuento, se
harán en las condiciones siguientes:

a) En forma de suma global, en pago definitivo de
las cotizaciones correspondientes a la duración total de
los servicios incluidos en el período de afiliación cuya
remuneración no haya estado sujeta a descuento: o

b) En forma de pagos escalonados, cada uno de los
cuales corresponda a la cotización para un período de
afiliación no menor de un mes.

e) Sobre tales pagos se calcularán y abonarán los
correspondientes intereses compuestos al 20 jé anual.

6.3. Las aportaciones previstas en los incisos a) y b)
del precedente párrafo b.2 deberán iniciarse dentro de
los 12 meses siguientes a la fecha en que los Estatutos
y el presente Reglamento empiecen a ser aplicables al
interesado. y deberán quedar terminadas en un plazo
equivalente al periodo cuyo cómputo como período (le

afiliación pueda obtener el afiliado.

6..1-. Las aportaciones voluntarias que puedan hacer los
afiliados conforme a lo dispuesto en el articulo 18 de los
Estatutos, se efectuarán en la forma siguiente:

a) Por uno o varios pagos de 100 dólares o de un
múltiplo de 100 dólares: y. o

b) Por el incremento de la tasa de su cotización, salvo
que esta tasa no podrá ser modificada hasta el comienzo
de cada año civil sucesivo y sólo una vez por año civil.

6.5. El afiliado de la Caja que, con arreglo a lo dis
puesto en el inciso 1) del párrafo a) del artículo 12 de
los Estatutos. deba reembolsar la cantidad global que
hubiere recibido en concepto de prestación por cese en
el servicio, deberá cumplir esta obligación dentro de un
plazo que no exceda de la duración de su período de
afiliación inicial.

SECCIÓN VII

Aplicaciáw del artículo 18 de los Estatutos

7.1. Las aportaciones voluntarias hechas por un afilia
do conforme a las disposiciones del artículo 18 de los
Estatutos y de la sección VI del presente reglamento,
serán acreditadas en la cuenta individual del afiliado.
Dichas aportaciones devengarán interés compuesto al
20% anual.

7.2. A fin de determinar el importe máximo de dichas
aportaciones voluntarias, la remuneración media final
será calculada, en la fecha de la solicitud, a base del
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sueldo que el afiliado reciba en el momento, más el im-II:;...·
porte de los aumentos de sueldo sin cambio de cate- .
goría a que tuviera derecho el afiliado conforme a las
disposiciones del Reglamento del Personal y demás ~

normas administrativas aplicables. 11

7 ' • (1
1
". ,3, El importe máximo de las aportaciones volun-

tarias será determinado teniendo en cuenta la situación
familiar del afiliado en la fecha de la solicitud. \

7.4. Se considerará que la expresión "prestación nor- ~..,
mal", que figura en el párrafo b) del artículo 18, designa
al mismo tiempo las prestaciones de jubilación, invali
dez, las prestaciones de viudez y de orfandad, las pres- !I
raciones en caso de cese en el servicio, y las prestaciones I
en caso de muerte previstas en el inciso e) del artículo 7 I
de los Estatutos.

7.5. La prestación adicional en los casos de cese en el
servicio, cuando la prestación normal se recibe en forma
de suma global, o en los casos de muerte previstos en el
párrafo e) del artículo 7 de los Estatutos, consistirá
en la suma que en su cuenta individual tenga a su eré
dito el afiliado en el momento en que la prestación sea
pagadera, más el importe de lo" correspondientes in
tereses compuestos.

7.ü. El Secretario de todo Comité deberá consultar al
Secretario del Comité Mixto cada vez que surjan cues
tiones relativas él las aportaciones voluntarias a que se
refiere el artículo 18.

7.7. El derecho de aprobar las solicitudes hechas con
arreglo al artículo 18 de los Estatutos, pertenecerá al
Comité Mixto o a su Comité Permanente.

SECCIÓK VIII

Prestaciones

~.1. En virtud de lo dispuesto en el inciso b) del
¡, rtículo 24 de los Estatutos, el Comité Mixto delega en
cada Comité sus poderes discrecionales relativos a la
concesión de las prestaciones que correspondan en vir
tud de los Estatutos. aparte de las prestaciones de in
validez.

8.2. Cuando una persona reúna las condiciones re
queridas para recibir una prestación, el Secretario del
Comité interesado 10 notificará al Secretario del Comité
Mixto, quien ordenará el pago de la prestación.

8.3. Antes de ordenar el pago de prestaciones, el
Secretario del Comité Mixto se cerciorará de que el
importe de las prestaciones In sido verificado o examina
do en nombre del Comité Mixto o en nombre de un
Comité.

8.4. En 10 que respecta a las prestaciones en caso de
cese en el servicio, la autoridad competente de la orga
nización afiliada deberá notificar al Secretario del
Comité, en un formulario de aviso de cese en el ser
vicio, la fecha de clausura del período de afiliación.

8.5. El pago de las prestaciones por cese en el ser
vicio a los afiliados a la Caja que abandonen el servicio
de una organización afiliada, sólo se efectuará después
de la fecha de clausura del período de afiliación, según
conste en la notificación prescrita en el precedente párra
fo 8.4.

8.6. En 10 que respecta a las prestaci 'mes de invalidez,
la autoridad competente de una orga nización afiliada
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notificará al :-;t'l'H'lario .k-l Com.té la fecha en la cual
st' prevea que un afiliado llenará las condiciones re
queridns para rccii.ir csas prestaciones, comunicándole
al mismo tiempo los certificados médicos justificativos
y los demás datos pertinentes. El Comité Mixto podrá
pedir un examen médico independiente, y los gastos
l!11l' ocasione tal examen se consi-lcrarán como gastos
n.lministmtivos en el sentido del articulo 27 de los Est;
tutos, El Secretario del Comité 1\1 ix to hará saber al
Secretario del Comité la fecha a partir de la cual se haya
<k conceder la prestación de invalidez.

8.7. Las fracciones de periodos de afiliación y, en el
(,;'dculo del equivalente actuarial, las fracciones de edad,
se tomarán en cuenta de la manera siguiente:

a) Cada mes se considerará como equivalente a un
dozavo de aiio;

(¡) Todo periodo de 15 dias o más se considerará como
cquivalente a un mes; no se tomarán en cuenta los
periodos de menor duración.

8.8. Toda prestación qm' no sea pagadera en forma
dc suma global. será pagada mensualmente y por adelan
tado el primer ('.ía ele cada mes del año civil; o, de
desearlo así el beneficiario, se pagará por trimestres o
semestres vencidos. En tales casos, no se acreditarán
intereses, como tampoco se acreditarán sobre los atrasos
LÍe prestaciones acumulados en la Caja,

8.<). Por rcgla general, las prestaciones se pagarán al
ln-neficiario directamente () por las vías bancarias nor
males, ya sea en la moneda fijada para el pago de la
remuneración sujeta a descuento o, con aprobación del
Comité Mixto, en otra moneda designada por el bene
ficiario.

8.10. Se certificará en una fórmula reglamentaria que
el beneficiario está vivo en la fecha del pago. En el caso
de una prestación pagadera a la viuda de un afiliado, la
interesada deberá declarar en una fórmula reglamentaria
ljue 110 se ha vuelto a casar.

SECCIÓN IX

Rcqlauientación financiera general

(J.!. El ejercicio financiero de la Caja coincidirá con
el año civil.

9.2. Cada organización afiliada llevará una ficha in
dividual para cada afiliado a la Caja, en la cual se ano
tarán los descuentos hechos cada día de pago sobre el
sueldo del afiliado. Para cumplir este requisito bastará
la nómina de pagos individuales llevada normalmente
por los servicios de contabilidad.

9.3. Cada organización afiliada enviará a la Caja, des
pués de! 31 de diciembre de cada año, una lista de todas
las personas que hayan estado afiliadas a la Caja en un
momento cualquiera del año, indicando el monto total
de los sueldos sujetos a descuento y el monto de los
descuentos efectuados sobre esos sueldos durante el año.

1S

<).4. a) Cada organización anliada enviará a la Caja,
dentro de los 14 días siguientes al final ele cada mes,
un estado en que conste:
i) El monto total de las cotizaciones descontadas de los

sueldos de los afiliados en el transcurso de dicho mes;
ii) El monto total de las cotizaciones debidas por la

organización afiliada como complemento de las coti
zaciones ele los afiliados.

b) Junto con dicho estado, la organización afiliada
deberá enviar un cheque por el monto de las cotiza
ciones mencionada" en los apartados i) Y ii ) del in
ciso e).

Si.5. Además de los estados previstos en el inciso a)
elel precedente párrafo 904, cada organización afiliada
deberá presentar un ajustamiento de fin de año que
indique el monto total de los descuentos efectuados sobre
los sueldos de los afiliados y e! -vionto total de los
cheques enviados a la Caja durante el año, conforme a lo
dispuesto en el inciso b) del párrafo 904. De ser necesa
rio, dicho estado de ajuste irá acompañado de un cheque
que cubra cualquier suma adicional que según el estado
de ajuste quede debida en relación con las operaciones
del ejercicio de que se trate.

9.6. Las organizaciones afiliadas darán cuenta al
Secretario del Comité Mixto de los cambios habidos en
los sueldos, ya sea enviándole cada mes copia de los
avisos mediante los cuales se hayan notificado dichos
cambios a los interesados, ya remitiéndole una lista
mensual ele dichos cambios, o bien indicando dichos
cambios frente a cada nombre en la lista anual de los
sueldos sujetos l descuento prevista en el precedente
párrafo 9.3.

SECClÓK X

Disposiciones generales

10.1. Los formularios reglamentarios prescritos por
el presente reglamento serán aprobados por el Comité
Mixto, quien podrá modificarlos cuando lo estime pro
cedente. Cada vez que sea necesario, los Secretarios de
los Comités proporcionarán dichos formularios a los
afiliados o beneficiarios.

10.2. Toda cuestión relativa a la interpretación y apli
cación de los Estatutos y del presente Reglamento, será
remitida al Comité Mixto para su decisión.

10.3. El presente Reglamento no podrá ser modifi
cado por el Comité Mixto a menos que todos los miern
bDS de dicho Comité, así como los Presidentes y Secre
tarios de los Comités, hayan recibido aviso de la pro
posición de enmienela con un mes de anticipación por lo
menos, o a menos que la enmienda sea aprobada por
unanimidad por los miembros del Comité l\Iixto.

lOA. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de los
Estatutos, el Secretario del Comité Mixto enviará un
ejemplar del presente reglamento, y copia de cualquier
enmienda del mismo, a la Asamblea General de las N<.·
ciones Unidas V a los órganos correspondientes de cada
organización afiliada.
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